
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintiuno (21) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
 

Referencia:      Verbal de Pertenencia    
Radicado:        2023-00264-00 

 

En atención al informe secretarial que precede, se dispone: 

 
Toda vez que revisando el poder otorgado por el señor EDGAR 
GERARDO GARCIA SALINAS, y en especial el número de su cédula de 
ciudadanía cual es 11.386.681 y cotejándolo con el certificado de 
antecedentes disciplinarios emanado de la Procuraduría General de la 
Nación se advierte que, su segundo apellido no es GARCIA sino 

GRACIA, al tenor de lo dispuesto en el artículo 286 numeral 3o del 
C.G.P., se corrige el auto admisorio de la demanda, de fecha 5 de 

diciembre de 2023, en el sentido de tener como demandante, al señor 
EDGAR GERARDO GRACIA SALINAS, quien se identifica con la 
cédula de ciudadanía número 11.386.681 de Fusagasugá, en lo 
demás dicho auto permanece incólume. 

 
En consecuencia, de lo anterior, para todos los efectos legales se 
deberá notificar este auto y el admisorio de la demanda referido, a la 
parte demandada. 
 
De otro lado, la secretaría proceda a incluir dicho nombre corregido 

en el registro nacional de personas emplazadas, dejando constancia 

de ello.  
 
Por último, requiérase al señor apoderado judicial de la parte 
demandante, para que aporte copia simple del documento de 
identidad del referido demandante.   

 
 

Notifíquese.   
 
 

 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez 

 

 

Auto notificado por Estado Electrónico 22/Feb/2024 


